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Expediente: P.A. HUPA 63/18 
Objeto: Servicios de Dirección Técnica, Planificación Operativa, Mantenimiento del Instrumental 

Quirúrgico y Mantenimiento del Equipamiento de la Central de Esterilización del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias (HUPA) y Centro Integral De Diagnóstico y Tratamiento 
Francisco Díaz (CIDT) 

 
Asunto:        Cambio de denominación social de Illunion Esterilizacion, S.A.U. por Croma Intermediación 

Sanitaria ,S.A.U. 
 
 
 
  

VISTO el contrato de suministros de 16 de julio de 2019 suscrito con ILUNION ESTERILIZACION, 
S.A.  derivado de la adjudicación del expediente PA HUPA 63/18 de Servicios de Dirección 
Técnica, Planificación Operativa, Mantenimiento del Instrumental Quirúrgico y 
Mantenimiento del Equipamiento de la Central de Esterilización del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias (HUPA) y Centro Integral De Diagnóstico y Tratamiento Francisco Díaz 
(CIDT) 

VISTA la escritura pública de 29 de junio de 2021 aportada por la citada empresa, acreditativa 
del cambio de denominación social de la sociedad Illunion Esterilizacion, S.A.U. que pasa a 
denominarse Croma Intermediación Sanitaria ,S.A.U. 

Esta GERENCIA, en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolución de 13 de septiembre 
de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud de delegación de competencias en materia de contratación y de 
gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17/09/2021), 

      RESUELVE 

ÚNICO.- Modificar la denominación de la Sociedad adjudicataria del contrato derivado del PA 
HUPA 63/18-, Illunion Esterilizacion, S.A.U. que pasa a denominarse Croma Intermediación 
Sanitaria ,S.A.U. al haber quedado debidamente acreditado el cambio de denominación social 
de la empresa adjudicataria. 

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el Gerente del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común y 
el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 
 

Alcalá de Henares 
 LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

02
51

69
07

46
31

30
63

74
33

Ref: 47/890891.9/21


		2021-10-05T17:10:33+0200


		2023-07-28T09:30:57+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




